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AUYKIlTElicne OFICIAL. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

kyes, ór.lenes y anuncios que liavan de ¡n-
^:U>s.> c u los BOLETINES OFICIALES se haíi de man-

i dar al G|íe Político respoclivu, por cuyo conduelo 
í ( pisaran á los lidifnr'es de los mencionados i>e« 
f ,V.Iicos;— (Real orden de 6 de Abril de líioí»;. 

S E P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , ESCF.PTO LOS D O M I N G O S . 

Precio de tuiorioioo.-^En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 . rs. men
suales anticipados; fuera de ella i í rs. el mes; 56 el trimestre; 72 el se 
mestre, y i\\ por un arto.—Se admiten sascriciones en MtwlritWn kis olicinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo. — Fuera de 
cala capital, directamente por medio <l« cartTt al Editor, con Hichision del 
importe del tiempo del abuiioeii sellog.—Un inunerui. suelto 1U cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto a* 
que sean á instancia de parle no pobre, se inserta-
i\ui olifiaiin.'iii..': animismo cualquier-anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero tos de interéí-pnrtictil&f-pagarán 'su 
iusercion. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

pfl̂ SIDKN<:iV DlíL CONSEJÓ DE Mi
li J NISTROS. 

S. M. la Kcinanuestra Señora (Q. I). G.) 
j iu augusta Real familia continúan en esta 
irte sin novedad en su importante salud. 

r I N I S T I í I U O D E L A ¿ I E R R A . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

•Circular. 

Excmo. señor: Kl señor Ministro de la 
Guerra dice desde San Ildefonso con fecha 5 
de! actual al Director general de Artillería 

[ tojue sjgues I 
«He dado ctjenta á la Reina (Q. D . G.) 

de;lacómumca$ion dé V E. fecha 46 de 
ugoslo último, ón (|tic con motivo de un caso 
particular, consulta si a los sargentos y cabos 
licenciados del ejército que solicitan reco
gadle en las aunas especiales, podrá ad
iárseles en sus mismos empleos, toda yo/. 
que no: llenan las condiciones de aptitud 
fúgidas en el artículo 22 del reglamento de 
¿¿aganches, porque sí bien están impuestos 
ta las obligaciones de su clase y tienen la 
instrucción necesaria para su buen desem
pato, ignoran absolutamente la que se da 
al artillero para el servicio especial del-ar— 
^ gü que sirvan; cop cuyo motivo solicita 
*.B. una resolución que sirva de medida 
general jen su aplicación 'pata lo sucesivo. 
S. M. se ha enerado, asi como de todo lo 
^ fes jado pot{Y^ E. sobre el particular; y 
® su vista se I» dignarlo resolver, que en 
1° sucesivo los Sargentos y cajws licenciados 
^ ejército que con arreglo al articulo 22 
'¡jj^gljunento de reenganches sienten nueva 
^ ) deberán verilicarlo para obtener sus 
a c t i v o s empleos,en el annade que pro-

De áeaturhen, comunicada por dicho 
k t S o r Ministrólo traslado á 'Y. fe. para su 
í ^ m S e n t ^ y* efectos correspondientes. 
J?8u>rdft.íi V. K. muchos años. .Madrid 
^ ^ l i e m b r e de 1859.—Kl Mayor, Fran-
^ ^ Lztatiz.— Señor Capitán general 

g - F % d ; 
| Afimíro 4.—Óii'calar. 

tancia que dirigió V. E. á este Ministerio j guarde á V. E. muchos anos. Madrid 8 de 
con fecha 4 de febrero último, promovida j setiembre de 1859.—El Mayor, Francisco 
por el Comandante graduado, Capitán de | de l'/lari/..— Señor Capilau general d e . . . . 
infantería don Juan Somoza y Lezcano. en 
solicitud de abono de la gratificación men
sual que para gastos de papelsenaia la Real |. 
orden de 11 de agosto de i 857 , median le á es* 
lar nombrado en comisión Fiscal de causas del 
Gobierno militar de la provincia de Córdoba, 
se ha servido resolver S. M., en vista de lo 
espuesto por V. E. en su oficio de remisión, 
y de conformidad con lo manifestado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina acerca 
del particular, que la citada Real orden de 
l t de agosto de 1857 sea aplicable al supli
cante y á todos los demás que puedan encon
trarse en su caso, cor* las 1 restricciones á que 
la misma se reliere; siendo al propio Tiempo 
su Real voluntad que, con el lin de evitar 
abusos, se prevenga a las Autoridades mi
litares de las provincias, como lo ejecuto con 

.esta fecha, que no]propongan, y á los Capi
tanes generalesde los distritos que no aprue
ben, el nombramiento de Fiscales, sino en ¡ 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Mi
nas.—Número 2322 . 

Don Victoriano de Torrecilla, Presidente 
de la Sociedad Minera Fidelidad^-evtyo- do
micilio se ignora, se presentará en la Sección 
de Fomentó del Gobierno de esta proviucia, 
tan luego coraos llegue á su noticia el presen
te aviso, cotí objeto de enterarle del conte
nido de un oficio del Gobernador de Guada-
lajara, referentes á la mina Sania Teresa. 

Madrid 16 de setiembre de 1859.—Kl 
Marqués d é l a Vega de Armijo. 

Número 251 i los casos en que sea absolutamente, indispen
sable; cuidandoiiquellas, bajo su responsa- ¡ 

Ignorándose el domicilio que ocupa en 

* Excmo. 
¡ f o t 

¿ d e l actual al Capitán general de Andalu-
1 0 q»e signe: 

"señor: El señor Ministro de la 
$¡ce desde San Ildefonso, con fecha 

>igue: 
amerada la Reina (O. D.G.) de la ins-

bilidatl, que la duración de tales comisiones 
no csceda del tiempo que en cada caso sea 
razonable por exigirlo asi los intereses del 

• Estado.» 
De Real orden, comunicada por dicho 

' señor Ministro, lo traslado a V. K. para su 
conocimiento_ y, efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
7 dí'Si!ticinbredel859.—El Mayor, Francis
ca de Uztariz.—Señor 

• Número 10. —^Circular. 

Exctno. señor: El señor Ministro de la 
.' Guerra dice desde San Ildefonso con fecha 7 
I del actual al Director general de Infantería 

lo que sigue: 
«Enterada la Reina (O. D. G.) de la ins-

¡ tancia que ha promovido el cabo de cornetas 
• del batallón de cazadores Tarifa, múm. 6 , 
• don Florencio Duran y García, y ¡teniendo 

presente, asi lo espueslo por V. E. en 1.° 
, de abril ultimo'al cursarla á este Ministerio, 
i como lo informado por la Sección de Guerra 
j y Marina del Conseje de Estado en acordada 
¡ de 1-4 de julio próximo pasado, se ha digna-
: do declarar á todos los cabos de cómalas de 
j los batallones de cazadores la categoría y 
i sueldos de sargentos segundos, con opción á 
¡ alcanzar la de primeros, luegoqueen aquella 

hayan cumplido cinco años de intachables 
! servicios.» 
¡ De Real orden, comunicada por dicho 
, señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. Dios 

esta corle don Juan Francisco Pinilla, conce
sionario de la mina denominada Seiwr de la 

| Insinruriun, y debiendo nolilicársele el con
tenido de un oficio, deíllobernador de Alme
n a , referente á la mencionada mina, Le 
acordado ollar a l espresado don Juan Fran
cisco finilla, por medio de esle periódico, oü-
ciaí.con el lin de'qne latí luego como llegue 
á su noticia el presente aviso, se présenle en 
la Sección de Fomerifo de este Gobierno de 
provincia. 

Madrid 15 de setiembre de 1SÜ9.—El 
Marques de la Yega.de Armijo. 

2 ? : -. — - - . " 3 
Sección de Gobierno.—negociado 8 .°—jYw-

| • mero 127. 

Por el Alealdede Yicúlvaro, se me paV-
icipaqne en la tarde del 0 d e l actual, fue 
encontrada una muía que se hallaba eslra-
viada en aquel término, ignorándose á quién 
pertenezca. 

Lo que he dispuesto anunciar al públi
co, «i fin de que la persona que tenga derecho 
á la espresada caballería, pueda reclamarla 
ante dicho Alcalde, quien la devolverá p r e 

vias kis justificaciones oportunas y abono dé 
los ^aslosjjue hubiese ocasionado. 

Madrid 17 de setiembre de 1.859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

A'e</ociu(i()8.0— Número 5G. 

For el Alcalde de Navalcarnero, se me 

participa que en la madrugada del 10 de 
actual, desapareció de aquella población uu 
novillo, cuyas señas se espresan. 

En su v i r t u d / e n c a r g o á los Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mf Autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias en averiguación del 
paradero de la espresada res, poniéndola ca
so de ser habida á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo. 

Madrid 19 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas. 

Negro raso, la tripa pintada, alto de pa
letillas, asías recogidas^del lionco, abiertas 
de punta y bajas, con hierro do parrillas. 

Negociado 5.°—Número 8 1 : 

Por infringir e l a r l . 9.° del Reglamento 
de carruajes de 15 de mayo de 1857, la no
che del 6 del corriente, ha sido multado en 
80 rs . vn. , Juan Amado la Estrada, mayoral 
de la Empresa de Diligencias del Norte y 
Mediodía, cuya cantidad ha satisfecho en el 
papel --correspondiente. 

Lo que he dispuesto anunciar paracouo-
cimienlo del público y en cumplimiento de lo 
prevenido en Real orden de 15 de mayo ú l 
timo. 

Madrid 15 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . * — 
Bagajes. 

Estando prevenido por el Reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes, que las cuentas que se r e 
mitan por los Alcaldes presidentes de los 
cantones cu que se halla dividida esta pro
vincia , se publiquen.en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la cuenta que ha si
DO remitida á esta superioridad por el Alcal
de presidente del cantón de Torrejon de Ar-
doz, espresivade los servicios de bagajes pres
tados por dicha villa y los .pueblos de Vioól-
varo, Paracuellos, Coslada, Canillejas, Ala
meda y Daganzo de arriba en el primer 
trimestre del corriente año, á fin de que por 
dichos pueblos y los domas de trae se com
pone el cantón, se espongan en su vista, en el 
preciso Término de ocho días, las reclamacio
nes que tengan por convenientes, previnién-

j F ¿ e s que pasado que sea dicho término sin 
haber hecho reclamación alguna, se proce-

! dérá á su liquidación y á los demás efectos 

¡consiguientes. .LT.*. 
Madrid 5 de setiembre de 1859.—El Go

bernador interino, el Conde de la Oliva. 

http://Yega.de
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Vicente Mas. 
Manuel Cab.° y 
Cosme Conejo, 

ídem 
ídem V 
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Justo Saropelayo. 
Vicente Mas. . 
Cosme Conejo. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Iburcie García, 
ídem 
ídem 

Antonio Blanco. 
Ignacio Pínula, 

ídem 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O 

Mateo Marín 
Carióla Pérez y otra. . . . 
Pedro (Cabria. * 
Justa Veja. 
Vicenta Torre >' tres mas. . 
Juan Martínez. . -i .• . • 
Jtnrn'Kuiz:" . . . . 
[Juan Fernandez y (Hn>: . . 
Isaac á o r c t 
Lorenzo t-Domingo Carreras. 
Antonia liiez y otras. . • . 
Antonio Céspedes 
María Espnsjca 
LGumorsiiido Oriiz y otro. . 
'le.lesforo Casas 
Jesé Martínez 
Marc.elino.Nieoli'ri? y nlros. . . 
Mina Pera mjei y finco mi s. 

{Bajdomera Eslóbaii 
¡Bdlasara Serrano y cinco mas. 
Antonia Moreno y dos mas. . 
Juan Lope* 
losó Rico y otro 
Juan M. y otro. 
Leoncio .As-nsio 
•nWoGomez 

Jorge Bueno y otro; . . . 
Juan García 

{Domingo Rizo López? . . . 
Ildefonso Martínez y otro. . . 
María Ramos y «luco mas. . 

|JoséOlrf*ry otrfl¿ . . . . 
Isidro Gómez. .. . . . . . 
Juan Ballestero* . . . . 
Francisca RevíRñ. . . . . 
Juan Lobo. 
Antonio Lnncbajro. . . . 
lsnbel López y dos mas. . . 
León Cuadrado** 
Manuel Ortega.-. 
Vloiiso Ponte. 

Antonio Escardóle 
P.diearpo Ortegg. . ." . . 

¡Juan d r ü . Orrutia y trernuft. 
Gabino Rozas 
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Francisco Díaz y otro. . . . 
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Eugenia Aijon y oirás. . . . 
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Maris Antonia Fernandez.. .• 
Toresa flfoaS y tres- mas. . í 
Juan Sánchez .* 
Dionisio Casas 
Jacobo Gil 
Juana Santos^y cinco mas. . . 
Gaspar Lorca y ¿03 inaS . . . 
lofgfl Samper -. 

(jacinto Coba 
Pedro Gamelh 
José Fraite . • 
Alejo Fernandez y dos mas. . . 
Francisco Per./. 
Póngtin Poñarrocba. . . . . 

(¡Manuel Cano 
Pt»legrtn Peñnrroclia 
Federico Cnrealalá 

Ídem 
Antonio C"uza. . . . . . . 
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SESTA SECCIÓN. 

pIBKCtyON GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.. 

Ku virlud de lo dispuesto por Real ór-
j e D tle 10 de set iembre, esta Dirección 

n e r3 l na señalado el dia l o de octubre 
^¡jinio, á las doce de su mañana, para la 
Jjjudieadon en pública subasta dedos obras 
jg reparación de la carretera de -Madrid á 
la? Carabancheles, cuyo presupuesto'ascien-
J - & |a cantidad de rs. 9!).0««;70 oéiilsl 

( ¿subas tase celebcarken los-términos 
prevenidos por la Iiislru«uon¡tte •8 '^e mar-
i§:dfr ;l852,.eD esta córle«mitenlr^f)freecion 
general de Obras públicas, situada en el lo-
^ j . que oetfpa <•! Ministerio de Fomento, 
hallándose en dicho punto de manifiesto para 
¿¡¡ockiiw-ulo de! público [os planos, presu
puesto Y condiciones facultativas' y económi-
^para la.ejeucion dejasespresadas obras. 

l¿s proposiciones se presentarán en plie-
^ ccrradíHPfl*ft|táiílosfecesiátamente at 
adjunto modelo y la~canlidad que ha de con-
¿jgoarse previamente comd^gárántía para to
nar parte en\ esta -subasta será de 5.000 
leales en dinero ó acciones de caminos, ó 
Men en efectos de la Deuda pública al tipo 

^ J S ^ . j ^ n a d Q per; la&lrespeelivas 
disposiciones vigentes, y eu los que no .lo 
i\»;rei| al,de su cetizaeáonCeñ .la Bolsa el 

anterior al lijado para la subasta; dobie.ii? 
acompañarse á cada pliego el docuiKento 

ie acredite haberí realizado el depósito del 
modo que ¿proviene <ln' referida .instrucción. 

En el caso de que resultasen dos o mas 
iroposiciones> Jguales se ¡celebrará p ú n i c a 

mente entre sus autores, una'segiínda licila-
ctonabicrlineu los términos prescritos por la 
$|t&4MnslrucciQlW advirtiendo qne la pri
mera mejora admisible será de £ 0 0 realos, 
quedando.lastidemas á voluntad dedos licita
res, coa tal do iiuó oo bajen do bO. 

Madrid 12 de setiembre de i859.—ELDi-
r general ile <)bras públicas, 'JoséBran
de t r i a , 

S i. •»!) p G ¿ r &b olíu», fib c . ! ub u»»bl 
b%<fefe de proposición. 

*DonS. .V., vecino de 
iterado del anuncio publicado con fecha 12 
\ setiembre de! corriente año y de las con-
ciones y requisitos í|iie se exijen para la 
indicación 'en pública subasta de las obras 

reparación d e , l a carretera de Madrid á 

niiioslo, pura con .cándenlo del público, ei 
presupuesto, condiciones y pianos correspon
dientes". 

Las proposiciones áe ¿ I r ^ M t á ^ k ^ - 1 

gos cerrados, aM^ó ' t fd^^e&tá i i en le al 
adjunto modelo, y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en esta >ubasía" será de 26 :000 
reales, en dinero o en acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú-
btica há( l^í)°qtfé'íés"está asignado por las 
respectivas disposicion#4fe§ntésVy'én^os 
$¡5<í n í ftf'liíviíffter'yí oSWcb^cWn>'¿Á'*\k 
¿olsael dia anterior al fijadofárWláMibásla; 
(lebietíio^inpíteHfeáféaBííptiego A doUoX 
mentó que acredite liabet'Wéaifóftdo el f u 
silo del modo que previene la referida Ins-
trucáofyWnlfo efe'este casii l a - p r m t ó r a 1 ^ 
jora que se nasa por lo - metióle : 600 reales, 
o j i t o d í l a ^ a t e á 7 Voluntad de los li
diadores, siempre (jue no bajen de 200 T S . 

En et'casó cíe que 'r^uuasenK;dós Ó X ({DM 

juzgado de primera instancia del partido ¡ haberse, presentado Imitador alguno en los 
iU[Slávaikanierb. Jrofl tres remates celebrados en los dias 4, i l y 

bíi- ()•'•» :.\<r°h« v »;«-¡rfl Mblam el de la fecha, pai;a el arriendo del a T b i t r i o 
Licenciado don Antonio María Ortega, Juez ( j e j J 0 S 0 y medida por lodo el afto de 1S6Q, 

de primera instancia de la villa y partido inacordado, sin perjuicio de loque sede te r -
de Nuvalcarnero. , mine pi»r el Exorno, señor gobernador .civil 

de la provincia, anunciar nueva subasta .pa
ra los dias ¿:\ del actual, 2 y 9 de octubre 
próximo, por la cantidad de las dos terceras 

tí&O saber: Que en dicho partid., j u 
dicial se halla vacante una pla/a .le Procu
rador dé numero, v ésíá seffáláitá el termi

nen mas 
proposiciones iguales, se celebrara unica-
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos en la 
citada i n s t r u c e » , , L 

* m í l i 1 i de se t í em^ede l S 3 í ) . - K l Di
rector general de Obras públicas, José T . de 
feria' < i ; u < / l l i > fe!»!*"'' 4 j * • M Su .t&lftJrf 

Modelo de proposici oii. 

Dmi.Y.N. , vecino de 1 enterado 
i\eláHUMi.uio p u b l i c o coniecha 1,i de setiem
bre lilfimo^y de^ascondicio^^jrqrmisilos 
que se exigen para la'adjudicacion en pú
blica subasta de las obras dé fábrica de la 
carreteen úé\ Soria á Logroño en la parte 
comprendidaentre el barranco de1a~Araüa 
y Torrecofa se compromete á lonlar á su 
cargó" \í qbhslruccion de las* niismá^i pon es
tricta sujeÓion á los espresados r'eqHiisilos y 
condiciona por la cantidad de 

f A j u í t a proposición que se haga, admi-
lieníw p mejorando lisa y llanameuíe el tipo 
lijado^pero advirtiendo que sera f e c h a d a 
toda jifonuesla en que no se espiase deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete él propínente á la 
ejecffcíon(|e las obras . ) ' 

techa y lirma del proponenle. 
2 * . . . 09 
5 , _ : . . Ai 

senten en este sus .solicitudes 
documentadas. 

Dado?en Navalcarnero á lo" de setiem
bre de l ̂ 59.-r-Antoniu María Ortega.—El 
Secretario, Juan Ne[>omuceno Hubio. 

Jusgido de primera instancia-4e- la cuidad 
de Manresu i) su punido. 

«t • *| I 7 - « f ' I fc*<c^<cocx>J*"jr-

l>on Calislo Bello, Juez de primera inslaií-
0 c i § d e r l a - ciudad de Mauresa y su par-

> Por él presante edicto cito, llamo y * m - • 
(jazo£á losfe María' ltodriguei. marido de 
Eranciscl Zuazo, (pie según se cree es vecino 
fik Lagrowqy viste trageade-peregrino, para 
qne en el término de quince dias cojnparez-
Á eu esíe Juzgado ó designe el punto9, de su 
residenc^, á"Ün de recibirle, b cOFréspon-
dienle declaración en méritos' de la causa 
criminal jque estoy instruyendo canora dicha 
Francisca Zuazo por delito Tle tíürfo,! pues 

-de lo^coÁrarfole parará el perjuicio (jiue sea ¡| 
procédenp: 

Dadd en Mafiresa í 15 á e p é í e i b r e de , 
1859.—tal is tp Bel ló .^Pb ' r i i i imlado de su | 
señoría, pranásfeo Suanad y Caslellet, Es- ! 
cribano. 

P R O V I D E N C I A S 

d i t i o n e s p o r ' l a ^ n i ^ ^ r 1 7 ' ^ ^ " 
'V\ui la proposición que se haga, admi

tiendo ümejorandodisa y dtónamente'^l t i 
po fijado; pero advirtiendo que sera desocha
da toda propuesta que no se esprese deter-, 
uñadamente la cantidad , escrita en letra,! 
P°r la que s^compromele d proponenle á la 
*eac ionae , Ía8 , á t t í . } i l 

'echa y firma del proponenle 

ib íMí * Aibui. I 

Ha virlud dejodispufólpDpr Real orden de 
?kagostó ultimoV^s\a fifreSion general' ' 
j inalado el dtw, \ \ del próximo mes de oc-
í ^ i á las doce de su mañana, paralaadju-
^ » o n én ^pública subaáta de barias obras 

í o ^ n c a de la carretero ido«Spriajá Légro-

co rfÜ^ ̂ a r l e c o m P r ^ n m ! Í a e n l r e e^ D a r r a n " 
* ^ Araña y*"*'Tofré¿il1a , cuyo presu^-

' t e ^ j - s . 9 0 . 5 Ü J ^ Í ^ . I M Z 
" U>asta se celebrará en los términos 

os'jJor la Instrucción de 1% (ffi'mar-,. 
^ ü i r e u e«la-eéi4e^le-la--Bifeco»n J 

J ° r a UüWbras públifiaA sjtu.a4a en el lo-
iSrjj^^cupíi el .Ministerio de Fomen4o> -v 
l : J J ^ señor tiobernad6r de la p r o v i n c i a l 

dallándose en ambos puntos de ma-
álfliiJJt 

J U D I C I A L E S . 
— . . . , u : 

Juzgado.ty primera instancia^ d$ distrito 
del Barquillo. ,ü< 

i |» U Bí 
Por e l presente y á virtud de providen • 

cía del señor don Juan Hernando/. Casas, 
Juez i ojiado de primera instancia .del distri
to del Barquillo de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se ciUí,. llama y 
emplaza ppr segundo y Ollinjo edfcW, y tér
mino de ,2p dias á los que se crean con de
recho á suceder a los bienes quedados por 
fallecimiento abinlestalo del limo, señor 
don Pedro Miranda, para que se<¡presenten 
por sí ó pjedio de apoderado, representados 
en legal forma en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la territorial, plaza de Santa 

A Y U N T A M I E N T O ? . 

klcaldia constitucional de Colmenar Viejo. ¡I 

«Se sacan ^ pública subasta Tos libréenos 
que produzca-el consumo de vino de la villa , 
de Colmenar Viejo en todo el año próximo de 
1880, conlibertah (Tevyénía al pormenor. El 
remate Jendrf e y p t o ^ p la A l a capitular .le 
dicha villa aiile el Ayuntamiento de la mis-
máSos alas ^ d A actual y i dé octubre s ¡ -
gujgnteltlesde laJdoéeilesu mañana en ade-

j lante, bajo el pliego d.4 condiciones que esla-
r á^de qjanifiéstojen-aquel acto, r c o n snje-
ciofi á las demás anualidades prevenidas por 
la nslruccion deBramo. 

S3Colraena| Viejo 18 de setiembre'de 18Vv 
—Si Alcalde Pef roGarridol—Por sn man-

a'doce de sus respectivas ¿aíáSas: 
Lo q n e s - anuncia al público invitando 

lidiadores. 
Morata 18 de setiembre de I S o O . - E l 

Alcalde constitucional, I-ustaquió'Pinto. " I > 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

El Ayuulamieuto conslilncional de esta 
\ illa, con autorización previa déT líxcmo. se-
ñor Gobernador civil de la provincia, ha 
acordado el arrendamiento de los pastos de 
invierno de las dehesas Solanas, Huecos y 
Esparlares, de los propios de la misma con 
los lipes de 4027 reales 2 i cénlimos la pri
mera. 1 100 y 55 la segunda y *20 con U 
ta lercera. La suiíasla tendrá lugar los dias" 
dos \ nueve del mes de octubre inmediato, 
de diez a d o r e de sus mañanas respectivas, 
y bajo la presidencia del Alcalde, en la casa 
consistorial. 

Ivl ¡espresado dia nueve y eu remate si
multáneo con aquellas, se subastará también 
»d aprovechamiento de las yerbas dé la mi
tad del rnotite'uncinar, perteneciente asimis
mo al caudal de. estos propios, bajo el tipo 
de Í1.Ó9Í reales y"G8 cénlimos. 

Para las- primevas se observarán las 
Inscripciones del reglamento de 16 de nd-' 
viemljiede 1855 y par"a el monte' la orde
nanza especial de t ramo. 

Cualquiera ipie desee enterarse de las 
condiciones estipuladas lo logrará en el acto 
público que se anuncia, y hasta entonces en 
el despacho del Escribano que refrenda. 

-oJafS ' l i K : e n o l o r ' ° l K U ' a ' a I 1 K l y u r concurren
cia ele liciíailores. 

Loeches 3 de setiembre de Is-Jí).—\i\ 
Alcalde Presidente, Francisco Javier Torres. 
—Por su mandado, Julián González. 
-oun o." i m í n w s i ofr'^nv.iT) ail ,)!)*^^ »<«i }\HTL 
Oflidl'l'i) üi> .'>Un tAt I U Í i* n.lái'ni?. rffmh 

.itb «n. (i '-—AI" YJV ~ .tffii»;uit -mu .jíüjij ±-JIU o 

" i'- a . M U u m l 0« 0lVjíii.d* 5». ! '*b ¿Mili 

Con la comneíente autoi - — 1 

da$>. José l¡£áríalSaldías dé! 

Alcaldía constitucional dc 

Lujan. con sujeción a las condiciones que constan 
1 en el espediente que se halla' cié maniüesw 

en la Secretaría de su Ayuntamiento, para 
ArroyomolinosA W\W$*n enterarse cuantos lo.deseeir. 

*| i» Los remales tendrán lugar eu la casa 
El Ayuntamiento de Arroyomolinos, con consistorial'tle dicha villa, deone* ádoce de 

la autorización Tjompctcnte del Excmo. se-j ' . t toniñanadé los dias 2íi delcorr ienle mes 
ñor Gobernador de esta pcatincílL saca á de.setiembre y ; 6 del próximo octubre. 

\mSWáSM W S ^ M ' m M m W será por lodo el año de 
» prado boyal de SUÍ-propios para ganado l a - I ' »i§60yiifiimlizapílo el dia 31 de diciembre de 

Cruz, ó,,escribanía del mismo infrascrito, | w^-v^. p a r a sus dasitoenjalesJhaBeOálaiJo los! dicho 1 año y oou"sujeción á lo que presen-
Escribanu, calle Mayor, número 1Q6, á de- | j .Uiae-2»Jlel!<»r.rienie.'y 2 de n c l u l í r « « ^ o ¿ b e n l o s a r l i l ' u l o s H c V 2 . Q de la ley de 30 

• mo, alas doée^de su mañana, en la satedoh-j ^ d h l l [ d e l 1 S 5 6 , 
• lucir el afrecho de que se crean¡ asistidos. 

Habiéndose presentado don llamón Mi
randa copio hermano, para que se le decla
re heredejp del referido limo, sector. 

Lo qne se hace saber con arreglo al a r 
ticulo p7.4, párrafo segundo de la ftfy de En-
j u i c i e i f i Q D i o civil. 

_MadíM' 19 de setiembre 0 ^ * 1 9 5 9 . — 
V.° B.°-^Casas.—El Escribano, Isidro l l e r -
nan»iqi.—451. 

¡ sislbriái^i<bajoi éki-pliego*<le¡eondicionos'^flfe 
i eslará do manifiesto en la secretaría de su 
! Ayuntamiento. 

Arroyomolinos l o de setiembre de 1859. 
- E l Uegídor Itegente, Manuel'(Jstíino. 

.bi yt> i iOiifin lAi •u.üoTit. c ü c 

,bbW*5 :ie*t-^ ¿CKÍH 00£Ü 

loü 

( i h t e c h o D i á d e setiembre de 1859.—i 
El Alcalde constitucional, Anastasio López 

i Cuesta. 
I — .0í;8l £>b sniuiüi iaiui iü'. I ál¿ni4»lA>új 
! .snar! -IM.V l> p.oioiJJÜfiao' 'Oji.-.t¡;. |.i 

Alcaldía constitucional de Rivalejada. 

bobernador de esta provincia se sacan á 
pública subasta, y con intervención del peni A • P^t l i* 1 « W ^ W 

^ ^ • ^ • V - í " ^ 0 — rilo agrónomo la corla de 2o álamos ne-
íla de Norata de virtud de no¡ « p f c . y , ^ WaWífterlenecientes al plantío 

http://dobie.ii


(teleátos propios; bftjo el pliego de condicio
nes ^uo se hallará de maniliesto en la casa 
di» vilta, en el acto de su reñíale, á cuyo 
efecto sé señala el dia 18 del próximo- mes 
deóctobre, de diez á doce de su mañana. 

Rivalejá'da'"^ de setiembre de 1859. 

— 4 — 

diente, y solo el derecho del jabón duro, t o 
cino y manteca fresca y salada, con el de 
cerdos cebados, por lodo el año de 1860, ha
biendo señalado para sus dos remates los 

KivaiejadS'18 de sciiemore ae H5&y>-^ días 9 y 16 de octubre próximo; uno y otro . . . .. ^ 
R» Aleale<M)nstU«cional/Celestino P é r e z . - se. efectuarán en la casa consistorial, de diez | ffi ' u h 1 1 

Por su mandado, Manuel M. López. Secre- á doce de sus mañanas, con entera sujeción 
al pliego de condiciones que al e f e c t o eslara 

• ! • . . _ _ 1 . _ . - I - . 1 . I I . 
lario. 
oí .urj» •. • * . 'it • | 

Con la competente autorización, se su
bastan públicamente en esta villa los pastos 
de los prados titulados Prado del lugar, Ar
royada del Romero, Valdivaüez y dehesa de 
Cuivaro, pertenecientes.á sus propios, bajo 
el upo de 2948 rs. y con sujeción al pliego 
de condiciones que constan en el espediente 
que se hallará de manifiesto en la casa con
sistorial en él Vetó de su remate, el que tendrá 
efecto el dia 18 del próximo mes de octubre, 
de diez á doce de su mañana. 

Ri\atojada 18 de setiembre de 1859 .— 
E| Alcalde constitucional, Celestino Pérez.— 
Por su mandado Manuel M. López, Secre
tario. 
¿Ti la'mi ¿o'iq »•' • '•>.'. . . . < • 

• i b ••«- «61 übójil , : ! i f | . ¡ ntíTUj l{j l : >'. ' .»i«-c 

Alcaldía 1 constitucional de Ciempozuelos. 
ttbj . . v i , - . ; •.•! -

No habiendo tenido efecto la subasta cele
brada de las lefias y corta de troncos, de á la
mos blancos que los vientos lian derribado en 
e n s o t o . d e l Collazo, perteneciente á la villa 
de Tiluleia, y en la parle de La dehesa del 
Hincón del barco, en cuestión con esta villa., 
se ha señalado para la nueva subasta el do
m i n g o 10, de octubre próximo entrante, de 
once a doce de su mañana, en las salas con
sistoriales de esta villa, bajo el tipo de 185 
reales, y demás condiciones que constan del 
espediente formado al efecto y con entera su
jeción á lo prescrito eu los arls. 85 y 79 de 
las ordenanzas generales de montes, que es
lara de manifiesto en la secretaria á los que 
gusten euterarse en dicha subasta. 

Ciempozuelos 16 de setiembre de 1859. 
- h E I Alcalde comisionado, Luis Moreno. 

de mauiliesto en los actos de los remales. 
Cobeüa 18 de setiembre de 1859.—El 

Alcalde constitucional, P. Mariadel Portillo. 
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Tocino añejo, de 100 á 116 rs . arroba, y de 
58 á 40 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 120 re. arroba, y de 42 
a 51 cuartos libra. 

Aceite, de. 72 a 74 re. arroba, y de 22 k 22 
cuartos libra. 

Vino, de 30 á 38 re. arroba, y de l ü á 14 
cuartos cuarti l lo. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 44 re. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 23 á 30 ' r s . arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra 

.100 . 
'24. . 
70. . 
40 . . 
"(i. . 
36 . 
9 0 . . 
60 . . 
90 . . 

220. . 
105. . 

' 4 r 

-48 3,4 

47 1,2 
43 
ir. 
43 
47 
47 | ,2 
47 | , i 
46 
48 — 

3325 
Quedan por vender sobre 1325. 

Precio máximo. 50 
Ídem mmimo. i 41 
Ídem medio J . . 46,0A 

Lo que se avisa al público para su 
ligencia. 
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Madrid 20 de setiembre de 18$) * 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, v de 10 á 12 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 re. arroba. 
Jabón, de 64 á 70 r s . arroba, y de 22 á 24 

ouarlosjibra. 
Patatas, de 3 á 4 1|2 reales a r roba , y á 2 

cuartos libra. 

B O L S A DE M A D R I D . 

Cotitacion del 20 de setiembre de K ; V j , , 
las-tres de la tarde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
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Cebada, de 2í> á 27 
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Alcaldía constitucional de Vtllalvilla. 

No habiendo presentado ningún terrate
niente relaciones de las fincas que poseen en 
esté termino, á pesar déla circular que se 
remitió en 31 de mayo y se inserló en ei 
Boletín Oficial, he dispuesto recordar de nue-
vo dieha circular, á Gn de que en término 
de diez dias, que finarán en 30 de este mes, 
se presenten aquellas, en el bien entendido 
que de no hacerlo se formarán de oficio y 
parará á dueños y arrendatarios el perjuicio 
que baya lugar y se les impondrán las muí
as marcadas en Instrucción. 

Villalviíla 16 de setiembre de 1859.— 
Gregorio Martínez. 

Alcaldía constitucionalde La Alameda. 
üü££i Ts\ 0 0 i a 

Los señores terratenientes del término d 
La. alameda, que hubiesen sufrido alteración 
en su riqueza, se servirán presentar dentro 
del término de ocho dias en la Alcaldía de 
dicha villa, las relaciones prevenidas por 
Instrucción, á iin de <me>tenga lugar la rec
tificación del padrón de riqueza que ha de 
servir de base al repartimiento de la contri
bución territorial del año próximo de 1860, 
pues pasado dicho plazo les parará el per
juicio qoe haya lugar. 

La Alameda 15de setiembre de 1859.— 
El Alcalde constitucional, Matías Sanz. 

Alcaldia constitucional de Cobeña. 

Con la competente autorización superior 
se subastan en remate público los artículos 
<le consumo^ con la esclusiva al por menor 
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2 $ . 
130. . . . . 

80. . . . . 
25 
55 
25 

150 
60 
25* ' " " ' * ' ' 

14 
50 
57 
18 

'10JfciQ.O'.U. 8AI0M30 
70. . . . . 

140. . . . . 
40 
4 0 . . . . . 
38 
26 

2 6 . . . . . 
24 

47 1,2 
tí 
46 
45 
46 5(4 
45 1,2 
47 3,4 
45 
49 
48 1,2 
44 
47 1,2 
42 
45 
49 
30 
45 
45 
48 
47 3,4 
47 1,2 
46 
47 
49 
49 1,2 
47 

A L C A L D I A - G O R R E G I M ' E N T O DE MADRIÚ' 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
articulos de consamo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

.«i.'.? ¿ i ^ i T ' i ' ' - ' y b i i < , < • • : ' M , . . O M . 1 I / . 
1913 fanegas de trigo. 

565 arrobas de harina de id. 
2300 libras de pan cocido. 
8907 arrobas de carbón. 

93 vasas , que componen 37.695 
libras de peso. 

bras de peso. 

120. . 
40 . . 
56 . . 
40 . . 
50. . 
4 0 . . 

4 4 . . . . . 
''i4 v oliooiju* -i<47 

. . . 45 
50 
40 l i2 
47 S 

44 
\0 47 1,2 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
cado, 44,50 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica 
do, 5 4 - 6 0 . 

Material del Tesoro no preferente cod & 
eres, no publicado 86-1)0. 

Deuda amorluable de primera cla-ie, u 
publicado 19-15 . 

ídem de segunda id., 12-50: p . 
Ídem del personal , id., 11 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de I, 

de abril de 1850 de á 4000 rn., 6 por II 
anual, no publicado 89 d. 

Mdem d e a 2000 r s . , id., 9 2 d . 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de á H; 

reales 88-50 d. 
ídem de 31 de agosto ile 1852, do á 20N 

reales, no publicado, sin cupón, 86-75 p. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

reales, no publicado id., 86-25 d. 
Acciones de obras públicas de l.'ik 

Julio de 1858 idem 86-40 , 
Ídem del Canal de Isabel II, de á ION 

nales, 8 p o r ' l 0 0 anual , id., 105-75 u1., 
Ídem del ferro-carril de Barcelona á ¿ 

ragoza, id. , ioWd. ,' 
ídem de Almanca á Játiva, id., 85.. 
ídem del Banco de Kspaña, id . , 179-ft 
ídem de la Sociedad líspaftola , inert» 

til é industrial, id., 1670, 

Ídem de la Aurora de España., id.Ñ-
ldem del Grao de Valencia á Alma* 

idem. pa r . 

(buti los, 

Londres á 90 dias fecha, 50-70 p. . 
París á 8 días vista, 5-28. 

i!"u i.< .i! '• .•a!-'i,>'3 

DOLSA DE PARÍS. 
.1 

36 . 'A 
22 . . 
40 . . 
44 . . 
l s . . 
2 0 . . 
3 4 . . 
2 2 . . 
3 8 . . 
84 . . 
4 3 . . 
17. . 
5 5 . . 
16. . 
36 . . 
34 . . 

. . . 

47 
50 
40 

48 1 

44 
50 
41 
48 1,2 
48 4,2 
46 
46 
48 1,4 
44 
47 1|2 
49 

Setiembre '20 </« 1850. 

Konrto* franceses. 

5 por 100.. . . 68-75 . 

4 1,2 por 100 / . . 9 5 . 

Españoles. 

3 p r 100 interior. 

Consolidados. . . 

Edito*, D. Joan As toa ioGátcu 

Imprenta M mismo, Puebla núm. 1 8 , ^ 
U» Corredera Baja de San P«W«-

MADRID.—ISS9. 

del vino, aceile, earne9 de hebra y aguar- j Preciasa* artículos al¡Por mayor y menor 
en el dia de. hoy: 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs . arroba, y 
dé 18 á 20 cuartos libra, 

tlem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
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